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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALBACETE

Edicto

Don Fernando Cabarcos Caminal, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Albacete,
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-

ro 354/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Renault Financiaciones,
Sociedad Anónima», contra doña Ascensión Pérez
Balboa, don Antonio García Cerro y doña Josefa
Balboa Davia, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 23 de septiembre de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
003200017035496, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de octubre de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
1. Vivienda en Albacete, calle Cáceres, 53. Finca

registral número 12.169, valorado en la cantidad
de 10.089.090 pesetas.

2. Vehículo marca «Renault 19», 1.4, matrícula
AB-4685-N, valorado en la cantidad de 304.200
pesetas.

Dado en Albacete a 28 de junio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Fernando Cabarcos Caminal.—El
Secretario.—32.644.

ALMERÍA

Edicto

Ante este Juzgado de Primera Instancia número
3 de Almería y con el número 204/1995, se sigue
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria a instancias de «Banco Santander
Central Hispano, Sociedad Anónima», representado
por el Procurador don José Luis Soler Meca, contra
el bien especialmente hipotecado por don Miguel
García Ruiz, que responden de un préstamo hipo-
tecario del que se adeuda 5.627.896 pesetas de prin-
cipal, más intereses pactados y costas, en cuyo pro-
cedimiento, por diligencia de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera y, en
su caso, por segunda y tercera veces, y término
de veinte días, la finca especialmente hipotecada,
que al final se dirá, y que responden de dichas
cantidades.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en palacio de jus-
ticia, tercera planta, el día 8 de octubre de 1999,
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar,
en el mismo sitio, el día 11 de noviembre de 1999,
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar
el día 14 de diciembre de 1999, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de
la cantidad en que dicha finca ha sido tasada. La
tercera subasta sale sin sujeción a tipo.

Los licitadores deberán consignar, previamente,
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda.

No se admitirán posturas inferiores a los respec-
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas-
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no
hubiese sido rematante, el dueño de la finca o un
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en
el término de nueve días, haciendo el depósito del
20 por 100 aludido y se procederá a nueva licitación
entre ambos.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efecto.

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre-
taría; y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

Urbana.—Local comercial, en la planta primera
alta, número 2 de los elementos individuales, con
una superficie construida de 143 metros 71 decí-
metros cuadrados, incluidos voladizos, que tiene
como linderos: Izquierdo, entrando o sur, casa de
doña Rosario Molero Miura; derecha, herederos de
don Carlos García Alix y, espalda, don Emilio

Franco, y, además, en sur y levante, caja de esca-
leras.

Situación: Forma parte de un edificio situado en
la calle Doctor Gómez Ulla, número 8, que consta
de una planta baja destinada a local comercial; una
planta alta, con el mismo destino, y seis planta supe-
riores, la última de ellas de ático, con una vivienda
por planta.

Título: Compra a doña Trinidad Lara González,
en escritura ante el Notario de Almería don Ramón
Alonso Fernández, el día 4 de abril de 1989.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Almería al tomo 1.557, libro 840 de Almería,
folio 9, finca número 24.421, inscripción quinta.

Tasada a efectos de subasta en 17.920.000 pesetas.

Dado en Almería a 30 de junio de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—32.040.$

ARUCAS

Edicto

Don José Antonio Pérez Alonso, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Arucas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 4/1994, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Lico Leasing, Sociedad Anónima»,
contra «Diego Muñoz Jiménez, Sociedad Limitada»,
don José Muñoz Jiménez y doña Clara Isabel Sdan-
tana González, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por tercera
vez, sin sujeción a tipo y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 14 de octubre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
34660000180494, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda subasta, haciéndose constar el número y
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.


